
 

 

  



 

 

Introducción 

 

El informe que se presenta da cuenta del desarrollo y avance de las actividades que 

conforman la planeación institucional de la Junta General Ejecutiva de acuerdo con sus 

facultades legales. 

 

Se reportan aquellas actividades propias de la Junta General Ejecutiva (JGE), las cuales 

forman parte del funcionamiento interno de este Instituto, con lo cual se logró optimizar 

la funcionalidad de las direcciones y áreas en términos de las Políticas y Programas 

Generales 2022. 

 

El formato del presente informe está compuesto por tres apartados fundamentales: un 

resumen cuantitativo, un resumen cualitativo y ejecutivo de las reuniones realizadas, y su 

conclusión. 

 

Marco jurídico 

 

La normatividad en la que basa su integración y funcionamiento la Junta General 

Ejecutiva puede encontrarse en lo estipulado en los artículos 253, fracción IV, 285, 286, 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 4, 

fracción II, 2.1, inciso b), 32, 33, 34, 35 y 36, del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche. 

 

Integración de la JGE 

 

La Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral es un órgano de naturaleza colegiada 

que es encabezada por la Presidencia y se integra con la Secretaría Ejecutiva, y las 

personas titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración; Organización Electoral, 

y de Educación Cívica. 

 

La Junta General Ejecutiva se reúne, por lo menos, una vez al mes, y sus decisiones se 

toman por mayoría de votos de sus integrantes. 

 

Resumen cuantitativo.  

 

Durante el cuarto trimestre (octubre-diciembre) de 2022, la JGE se reunió ordinariamente 

en 3 ocasiones, 14 veces de manera extraordinaria, y 3 veces de manera extraordinaria 

urgente. 

 

Resumen cualitativo y ejecutivo. 

 

Reunión extraordinaria del 4 de octubre de 2022 

 

Esta reunión se desarrolló de manera presencial en la oficina de Presidencia y se 

abordaron los Acuerdo No. JGE/38/2022, respecto de la solicitud de medidas cautelares y 

de protección formuladas por el Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva en calidad de 



 

 

apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre; 

Acuerdo No. JGE/39/2022, respecto de la solicitud de medidas cautelares formulada por 

la C. Layda Elena Sansores San Román, en su calidad de Gobernadora Constitucional del 

Estado de Campeche, en el expediente IEEC/Q/19/2022; Acuerdo No. JGE/40/2022, 

respecto de la solicitud de medidas cautelares formuladas por la C. Layda Elena Sansores 

San Román, en su calidad de Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche, en el 

expediente IEEC/Q/018/2022. Asimismo se trataron   Asuntos Administrativos. 
 

Reunión extraordinaria del 11 de octubre de 2022 

 

Esta reunión se verificó de manera presencial en la oficina de Presidencia y tuvo la 

finalidad de tratar asuntos administrativos. 

 

Reunión extraordinaria del 19 de octubre de 2022 

 

Esta reunión se desarrolló de manera virtual en dónde se sometió a consideración el 

Acuerdo No. JGE/41/2022, respecto del escrito presentado por el C. Sergio Jesús Salazar 

Solís. 

 

Reunión ordinaria del 26 de octubre de 2022 

 

Se llevó a cabo de manera presencial en la Sala de Sesiones, en donde se aprobaron las 

actas de la reunión ordinaria de fecha 30 de septiembre y reuniones extraordinarias de 

fechas 28 de septiembre, 4, 11 y 20 de octubre; y se dieron a conocer, el informe 

mensual que rinde la Dirección de Administración, Prerrogativas de Partidos y 

Agrupaciones Políticas, respecto a la administración del personal, en cumplimiento al 

artículo 42, numeral 1, fracción III del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche; los informes mensuales correspondiente al mes de septiembre de 

2022, rendidos por las Direcciones Ejecutivas de Administración, Prerrogativas de 

Partidos y Agrupaciones Políticas; Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 

Políticas y de Educación Cívica y Participación Ciudadana, en cumplimiento al artículo 40, 

fracción V del Reglamento Interior; el informe del fondo de construcción del edificio 

rendido por la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y 

Agrupaciones Políticas; el informe del tercer trimestre (julio-septiembre) correspondiente 

al año 2022, que rinde la Junta General Ejecutiva, y los informes del tercer trimestre 

(julio–septiembre) correspondientes al año 2022, que rinden las Direcciones Ejecutivas; 

el Órgano Interno de Control, la Asesoría Jurídica, Unidad de Vinculación con el Instituto 

Nacional, Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, 

Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo; Unidad de Género, Unidad de 

Transparencia, Área Coordinadora de Archivos y Comunicación Social, del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche. De igual forma se trataron Asuntos Administrativos y 

Generales. 

 

 

 

Reunión extraordinaria del 26 de octubre de 2022 



 

 

 

Esta reunión se desarrolló de manera presencial en la Sala de Sesiones al término de la 

Reunión Ordinaria, y se sometió a consideración el Acuerdo No. JGE/42/2022, relativo al 

escrito de queja remitido por el Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso electoral 

del Instituto Nacional Electoral, presentada por el Dip. Mario Rafael Llergo Latournerie, 

Representante Propietario del Partido Político Morena ante el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, junto con asuntos administrativos. 

 

Reunión extraordinaria urgente del 26 de octubre de 2022 

 

Esta reunión se desarrolló de manera presencial en la Sala de Sesiones al término de la 

Reunión Extraordinaria, y se sometió a consideración el Acuerdo No. JGE/43/2022, por el 

que se modifica el horario de oficina el día 28 de octubre y se declara inhábil el día 31 de 

octubre de 2022, junto con asuntos administrativos. 

 

Reunión extraordinaria del 04 de noviembre de 2022 

 

Se llevó a cabo de manera presencial en la oficina de Presidencia, y únicamente trató de 

asuntos administrativos. 

 

Reunión extraordinaria urgente del 07 de noviembre de 2022 

 

Se llevó a cabo de manera presencial en la oficina de Presidencia, en donde se aprobó 

el Acuerdo No. JGE/44/2022, relativo al escrito de queja remitido por el Titular de la 

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral, presentada 

por el Dip. Mario Rafael Llergo Latournerie, Representante Propietario del Partido Político 

Morena ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, así como la inclusión del 

Acuerdo No. JGE/45/2022, respecto de la competencia del escrito de queja signado por la 

C. Ana Lilia Herrera Anzaldo, en su carácter de diputada federal en la LXV Legislatura del 

Congreso de la Unión, fueron aprobados y junto con los asuntos administrativos. 

 

Reunión extraordinaria del 14 de noviembre de 2022 

 

Se llevó a cabo de manera presencial en la oficina de Presidencia, y únicamente trató de 

asuntos administrativos. 

 

Reunión extraordinaria del 15 de noviembre de 2022 

 

Se  aprobaron los Acuerdo No. JGE/46/2022, por el que se admite la queja interpuesta 

por el Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva, en su calidad de apoderado general para 

pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre; No. JGE/47/2022, por el que 

se requiere información al H. Ayuntamiento de Campeche, y No. JGE/48/2022, relativo a 

la solicitud del Director General de lo Contencioso de la Consejería Jurídica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Campeche, en representación de la Gobernadora Constitucional 



 

 

del Estado de Campeche, en el expediente: IEEC/Q/005/2022 y acumulado, junto con 

asuntos administrativos. 

 

Reunión extraordinaria del 24 de noviembre de 2022 

 

Se llevó a cabo de manera presencial en la oficina de Presidencia, y únicamente trató de 

asuntos administrativos. 

 

Reunión ordinaria del 29 de noviembre de 2022 

 

Se llevó a cabo de manera presencial en la Sala de Sesiones, en donde se aprobaron las 

actas de la reunión ordinaria de fecha 26 de octubre, reuniones extraordinarias de fecha 

26 de octubre y extraordinarias de fechas 4, 7, 14 y 15 de noviembre de 2022; se dieron 

a conocer, el informe mensual que rinde la Dirección de Administración, Prerrogativas de 

Partidos y Agrupaciones Políticas, respecto a la administración del personal, en 

cumplimiento al artículo 42, numeral 1, fracción III del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche; los informes mensuales correspondiente al mes de 

octubre de 2022, rendidos por las Direcciones Ejecutivas de Administración, Prerrogativas 

de Partidos y Agrupaciones Políticas; Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 

Políticas, y de Educación Cívica y Participación Ciudadana, en cumplimiento al artículo 40, 

fracción V del Reglamento Interior, junto con asuntos administrativos y asuntos 

generales. 

 

Reunión extraordinaria del 2 de diciembre de 2022 

 

Se aprobó el Acuerdo No. JGE/49/2022, respecto de la sentencia dictada en el expediente 

TEEC/RAP/11/2022, y se sometió a consideración el Acuerdo No. JGE/50/2022, relativo a 

la queja con número de expediente IEEC/Q/012/2022, el cual tuvo modificaciones y no 

fue aprobado. Además se abordaron asuntos administrativos. 

 

Reunión extraordinaria del 8 de diciembre de 2022 

 

Se llevó a cabo de manera presencial en la oficina de Presidencia, y únicamente trató de 

asuntos administrativos. 

 

Reunión extraordinaria del 14 de diciembre de 2022 

 

Se llevó a cabo de manera personal en la oficina de la Presidencia y se aprobó el Acuerdo 

No. JGE/50/2022, relativo a la queja con número de expediente IEEC/Q/012/2022, junto 

con asuntos administrativos. 

 

Reunión extraordinaria del 19 de diciembre de 2022 

 

Se llevó a cabo de manera personal en la oficina de la Presidencia y se aprobó el Acuerdo 

No. JGE/51/2022, por el que se aprueba el horario de labores de oficina y el proyecto de 



 

 

calendario oficial de labores que regirá para los meses de enero a agosto de 2023 y se 

abordaron asuntos administrativos. 

 

Reunión extraordinaria del 20 de diciembre de 2022 

 

Se llevó a cabo de manera personal en la oficina de la Presidencia y se aprobó el Acuerdo 

No. JGE/52/2022, por el que la Presidencia del Consejo General, propone modificar el 

calendario oficial de labores correspondiente al mes de diciembre del año 2022.  

 

Reunión extraordinaria del 21 de diciembre de 2022 

 

Se llevó a cabo de manera personal en la oficina de la Presidencia y se sometió a 

consideración el Acuerdo No. JGE/53/2022, por el que se aprueban los Lineamientos de 

Austeridad, Racionalidad y Disciplina presupuestaria del gasto público del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, mismo que tuvo adecuaciones y no fue aprobado. 

 

Reunión ordinaria del 21 de diciembre de 2022 

 

Se llevó a cabo de manera presencial en la Sala de Sesiones, en donde se aprobaron 

actas de la reunión ordinaria de fecha 29 de noviembre y extraordinarias de fechas 24 de 

noviembre, 2, 8 y 14 de diciembre de 2022; se dieron a conocer, el informe mensual que 

rinde la Dirección de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, 

respecto a la administración del personal, en cumplimiento al artículo 42, numeral 1, 

fracción III del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche; los 

informes mensuales correspondiente al mes de octubre de 2022, rendidos por las 

Direcciones Ejecutivas de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones 

Políticas; Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas y de Educación Cívica y 

Participación Ciudadana, en cumplimiento al artículo 40, fracción V del Reglamento 

Interior, los informes mensuales que rinde el Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica 

correspondiente a los meses de octubre y noviembre de 2022, relativo a medios de 

impugnación y quejas, los informes mensuales que rinde la Unidad de Vinculación 

respecto de las actividades recibidas durante el mes de noviembre de 2022, a través del 

Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales (SIVOPLE) y el 

Informe de las actividades realizadas por el Órgano de Enlace del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, durante el mes de noviembre del 2022, junto con asuntos 

administrativos y asuntos generales. 

 

Reunión extraordinaria urgente del 30 de diciembre de 2022 

 

Se llevó a cabo de manera personal en la oficina de la Presidencia y se sometió a 

consideración el Acuerdo No. JGE/53/2022, por el que se aprueban los Lineamientos de 

Austeridad, Racionalidad y Disciplina presupuestaria del gasto público del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, y se abordaron asuntos administrativos. 

 

Conclusión 



 

 

 

Con el presente documento este colegiado siguiendo los principios de transparencia y 

máxima publicidad, cumple con la obligación de rendir cuentas, informando que, durante 

el cuarto trimestre de la presente anualidad en la JGE se dieron a conocer un total de 34 

informes, 16 acuerdos, 17 asuntos administrativos, y 3 asuntos generales, tal como se 

observa en la gráfica siguiente: 

 

 
 

 

La información aquí mencionada puede ser consultada en las siguientes ligas:   

https://www.ieec.org.mx/jge/2022/octubre, https://www.ieec.org.mx/jge/2022/noviembre 

y https://www.ieec.org.mx/jge/2022/diciembre  

 

Atentamente, 

 

 

 

Mtra. Lirio Guadalupe Suárez Améndola,  

Presidenta la Junta General Ejecutiva. 

 

 

 

Fabiola Mauleón Pérez, 

Secretaria Ejecutiva de la Junta General Ejecutiva. 

 

 

 

C.P. William Enrique Barahona Pérez, 

Encargado y responsable del despacho de los asuntos de la 
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Directora Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones 

Políticas. 

 

 

 

Mtro. Ismael Enrique Arjona Pérez, 

Director Ejecutivo de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas. 

 

 

 

Lcda. Liliana Luisa del Rosario Vivanco Verduzco, 

Directora Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana. 


